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ED-VCT-GIAM-01103 
EDICTO No. GIAM-01103-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KL7-14361 se ha proferido Resolución No. 001922 de noviembre 
08 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución  No 003306 del 30 de noviembre de 2015 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de  Contrato de  Concesión  No.  
KL7-14361 ",  por las razones  expuestas  en  la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los señores JOSE MANUEL SOUTO CERQUEIRA identificado con pasaporte BF 
547678, NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
86.062.557, PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA identificado con cédula de  
ciudadanía  Nº 18.201465 y NELSON FORERO AGUIRRE identificado con cédula  de 
ciudadanía Nº 12.717.793, o en su defecto procédase de conformidad con el artículo 44 y 
ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso en sede 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01104 
EDICTO No. GIAM-01104-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LGF-14261 se ha proferido Resolución No. 001923 de noviembre 
08 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la resolución 000129 de 13 de febrero de 2019 por 
medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión LGF-14261, 
de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes YESID ERNESTO ANDRADE ARANGO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 9.911.409, JORGE WILLIAM CUESTA MARTINEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.245.174,y OSCAR CAMILO CUESTA CARDONA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.070.821, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 44 y ss. Del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en concordancia con 
el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01105 
EDICTO No. GIAM-01105-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KCO-11181 se ha proferido Resolución No. 001924 de noviembre 
08 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. -CONFIRMAR la Resolución No 001067 del 13 de junio de 2018, por 
medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. KCO-
11181, según lo expuesto en la  parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a ARTURO OBREGÓN PERILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19410605 y MARCO ANIBAL GUIO DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19434030, o en su defecto procédase de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso en sede 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01106 
EDICTO No. GIAM-01106-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IF7-15111 se ha proferido Resolución No. 001925 de noviembre 
08 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 001635 del 31 de octubre de 2018, 
por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No IF7-
15111 según lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente LUIS 
ALEJANDRO FERNANDEZ ALVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.113.989, 
o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en concordancia con 
el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área del sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 
del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01107 
EDICTO No. GIAM-01107-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JKJ-10051 se ha proferido Resolución No. 001926 de noviembre 
08 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 002449 del 06 de octubre de 2015, 
dentro de la propuesta de contrato de concesión No. JKJ-10051 según lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de  la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a los proponentes JOSÉ MARCELO BERNAL SUÁREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.168.435, JOSÉ ALFREDO BERNAL SUÁREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.171.453 y FERNANDO BERNAL SUÁREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.173.456, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con 
el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 
en concordancia  con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y  efectúese  el archivo 
del referido expediente 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01108 
EDICTO No. GIAM-01108-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. IGU-10411 se ha proferido Resolución No. 000829 de octubre 08 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la cesión total de los derechos derivados del contrato de 
concesión No. IGU-10411 que le corresponden al señor PEDRO LATORRE SANABRIA, 
identificado con la cédula de  ciudadanía  4.160.559, dentro del contrato de concesión No. 
IGU-10411, a favor de  la  sociedad CANTERA LAJITAS S.A.S., identificada con el Nit 
900.897.394-0, radicado No. 20175510048802 del 06 de marzo de 2017 y 20175510052652 
del  día  10 de marzo de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presenta providencia. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero realizar la 
inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión total de los derechos derivados del 
contrato de concesión No. IGU-10411 que le corresponden al señor PEDRO LATORRE 
SANABRIA, identificado con la cédula de ciudadanía 4.160.559, dentro del contrato de 
concesión No. IGU-10411, a favor de la sociedad CANTERA LAJITAS S.A.S., identificada con 
el Nit 900.897.394-0, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presenta 
providencia. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez inscrito en el Registro Minero Nacional lo resuelto en esta 
providencia, téngase como titular del contrato de concesión No. IGU-10411 a la sociedad 
CANTERA LAJITAS S.A.S., identificada con el Nit. 900.897.394-0, responsable ante la 
Agencia Nacional de Minería de todas las obligaciones que se deriven del citado contrato. 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - Excluir del registro Minero Nacional al señor PEDRO LATORRE 
SANABRIA, identificado con la cédula de ciudadanía 4.160.559, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente  el  presente  acto administrativo al señor 
PEDRO LATORRE SANABRIA, identificado con la cédula de ciudadanía 4.160.559, en su 
condición de titular del contrato de concesión No IGU-10411 y al representante legal o 
quien haga sus veces, de la sociedad CANTERA LAJITAS S.A.S, identificada con el  Nit.  
900.897.394-0,  en  su condición de tercero interesado; de no ser  posible la notificación 
personal, notifíquese mediante Edicto de conformidad con el artículo 269 del  Código  de 
Minas. 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede ·recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01109 
EDICTO No. GIAM-01109-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TJ4-09571 se ha proferido Resolución No. 001769 de octubre 22 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TJ4-
09571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención  al  Minero de la Vicepresidencia  de Contratación  y 
Titulación a los proponentes, sociedad MINA DE CHITAGA CARBONOR S.A.S. identificada 
con NIT No. 9012079779, a través de su representante legal o quien haga sus veces, JOSE 
ARTURO GONZALEZ SUESCUN identificado con la C.C. No. 13492441 y ARTURO JOSE 
GONZALEZ MATAMOROS identificado con la C.C. No. 1090470120, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01110 
EDICTO No. GIAM-01110-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TGC-14051 se ha proferido Resolución No. 001854 de octubre 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TGC-
14051  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ANDINO COMMODITIES S.A.S., identificada con NIT 
900863247-1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01111 
EDICTO No. GIAM-01111-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TGC-14241 se ha proferido Resolución No. 001855 de octubre 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TGC 
14241 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de  Información y Atención  al Minero de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación a la sociedad proponente ANDINO COMMODITIES S.A.S., identificada con NIT 
900863247-1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01112 
EDICTO No. GIAM-01112-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TGH-12111 se ha proferido Resolución No. 001857 de octubre 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TGH-
12111 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente SOLUCIONES SAN MARTIN S.A.,  identificada con NIT 
802021962-1 través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01113 
EDICTO No. GIAM-01113-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KKH-14261 se ha proferido Resolución No. 001858 de octubre 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº 
KKH14261 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSÉ MANUEL SOUTO CERQUEIRA identificado con Pasaporte 
No. 547678 y NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 86062557, o en su defecto procédase mediante edicto  de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01114 
EDICTO No. GIAM-01114-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KL1-15351 se ha proferido Resolución No. 001859 de octubre 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº KL1-
15351 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese personalmente  la presente Resolución  a través del 
Grupo  de  Información y Atención  al Minero de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación a la sociedad proponente ASOCIACION  DE ARENEROS  DEL CORREGIMIENTO DE 
BOCAS identificada con NIT 900144699-0, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de  conformidad  con  el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01115 
EDICTO No. GIAM-01115-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LEI-08001 se ha proferido Resolución No. 001860 de octubre 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº LEI-
08001 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y 
Titulación  al  proponente  JUAN  DUQUE  identificado  con  cédula  de ciudadanía  No. 
1017156720, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el 
día veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


